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Actividades complementarias para la formación integral del estudiante 

Se refieren a las actividades complementarias, las cuales son todas aquellas actividades que 

realiza el estudiante en beneficio de su formación integral con el objetivo de complementar 

sus competencias profesionales. La formación integral es el desarrollo equilibrado y armónico 

de diversas dimensiones del estudiante que lo lleven a formarse en lo intelectual, lo humano, 

lo social y lo profesional como un proceso en cuyo desarrollo se genera el aprendizaje 

procedimental, conceptual y actitudinal; privilegia el respeto mutuo, la confianza, la 

honestidad, la cordialidad y la empatía, como base para crear el ambiente necesario en el 

proceso de aprendizaje. 

El estudiante tendrá la capacidad de afrontar las disyuntivas y dilemas propios de su 

inserción en el mundo social y productivo, ya sea como ciudadano y/o como profesionista, a 

través de la aplicación de criterios, normas y principios éticos valorables. 

El valor de las actividades complementarias establecidas en el plan de estudio es de 5 

créditos, considerando que por cada crédito equivale a 48 horas y se pueden cursar a partir 

del primer semestre. 

El Modelo Educativo considera como actividades complementarias, las actividades artísticas, 

culturales, deportivas, de Investigación y académicas. Cada una tiene un valor de 1 crédito, 

por lo que para acumular 5 créditos, deberán cumplirse cinco actividades complementarias 

(una actividad por semestre). 

Para asegurar la formación integral de los estudiantes no se permite solicitar más de una vez 

un mismo tipo de actividad complementaria. 
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Los estudiantes elegirán las actividades complementarias que deseen acreditar, pudiendo 

ser diferentes cada semestre, de acuerdo a las que la UA ofrezca. 

Previo al inicio de la actividad, con la intervención de los profesores tutores deberán informar 

y sugerir al estudiante las actividades que favorezcan su desarrollo profesional integral 

(Artículo 7, Numeral V del Reglamento de Tutorías de la UAGro); para ello se realiza un 

diagnóstico de las necesidades e intereses para cada alumno. Con base a los resultados 

obtenidos, cada alumno elige una actividad (académica, artística, científica, cultural o 

deportiva) que mejor favorezca a su desarrollo. La Coordinación de Tutorías de la UA enviará 

a la Academia correspondiente, para su aval, los programas de apoyo a la formación integral 

del estudiante que se deriven del programa (Artículo 23, Numeral XVII del mismo 

reglamento). 

La actividad puede ser desarrollada en la propia UAGro a través de las instancias apropiadas 

(Dirección General de Extensión Universitaria), en las instituciones de Gobierno del Estado y 

del Gobierno Municipal, de acuerdo a su programa anual, y en organismos privados y 

públicos. La instancia administrativa para la gestión de las actividades complementarias 

corresponde a la Subdirección Administrativa y de Control Escolar. También se aceptarán y 

registrarán como actividades válidas aquellas que el alumno gestione, tales como formación 

de grupos de teatro, grupos musicales, grupos de estudio o deportivos, actividades 

individuales u otras sin instructor, debiéndose registrar estas actividades en la Coordinación 

de Tutorías de la Unidad Académica. 

En lo que corresponde a las actividades complementarias para la formación integral, se 

incluyen los siguientes programas: 
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Cuadro 31. Relación de actividades complementarias. 

Programa Fundamentación 

Actividades 

artísticas y 

culturales 

Transmiten el patrimonio artístico y cultural, y contribuyen al desarrollo 

de su personalidad, en un nivel emocional y cognitivo. En particular, las 

actividades artísticas fortalecen la adquisición de competencias como 

creatividad, imaginación, expresión oral, habilidad manual, 

concentración, memoria e interés por los demás. El programa  

incorpora a la comunidad universitaria en actividades como la música, 

pintura, canto, artes pláticas, teatro, cine, entre otras; en estas 

actividades el estudiante participa de manera activa en los grupos 

artísticos que se conforman o asistiendo a las representaciones y/o 

exposiciones culturales que se organizan. 

Deporte 

universitario 

Contribuye a la formación integral y saludable del estudiante, por medio 

de su incorporación a cualquier actividad deportiva que le ayude en su 

desarrollo físico, social e intelectual. La Universidad además de lo 

anterior, deberá buscar que desarrollen y consoliden las competencias 

para el trabajo colaborativo, la formación de liderazgos, el desarrollo 

sustentable de su comunidad, entre otras. 

Actividades de 

investigación 

Los estudiantes podrán incorporarse a proyectos de investigación 

registrados en la Dirección de Investigación Científica de la UAGro. La 

participación de estudiantes tiene como objetivo aprender a aplicar una 

metodología que favorezca el aprendizaje autónomo, mediante la toma 
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de decisiones reales y el desarrollo de estrategias que fomenten la 

metacognición, tales como la búsqueda de información, el 

planteamiento de problemas y la explicación de resultados y 

conclusiones, el trabajo compartido en equipo, la comunicación a través 

de conferencias, y la intervención, conocimiento y comprensión del 

entorno. 

Actividades 

académicas 

Esta actividad complementaria valora la participación de estudiantes en 

proyectos que permiten la generación de valores y procesos enfocados 

a fortalecer la formación profesional de las competencias profesionales 

de los estudiantes. Incluye actividades como:  

Emprendedurismo: desarrollo de competencias emprendedoras como 

innovación, desarrollo, liderazgo, emprendimiento, planificación, 

negociación, entre otras, 

Tutoría de pares: El estudiante tutor fomenta la participación de sus 

compañeros en actividades que supongan una mejora en su formación 

académica y coadyuva en el desarrollo de habilidades y estrategias de 

aprendizaje en los alumnos que asesora. 

Uno de los miembros, previamente capacitado, enseñará al otro a 

solucionar un problema, completar una tarea, aprender una estrategia, 

dominar un procedimiento, etc., bajo un programa previamente 

diseñado. 

Colaborador en eventos académicos: Los eventos académicos forman 

parte de las actividades que las instituciones y organismos realizan 
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para completar la formación integral del estudiante, actualizar y mejorar 

el proceso educativo o fortalecer los vínculos con los sectores 

productivos, sociales o gubernamentales. La colaboración de los 

estudiantes en la organización de estos eventos fomenta su sentido de 

identidad con la institución y obtiene al mismo tiempo competencias 

genéricas como: trabajo en equipo, capacidad de organización y 

planeación, compromiso ético y espíritu emprendedor. 

Asistencia a eventos académicos  

Presentación de carteles y ponencias en eventos académicos: 

Desarrolla habilidades de redacción, comunicación oral, expresión 

corporal, investigación, análisis y transferencia de información. 

Ponente o expositor Desarrolla habilidades de redacción, comunicación 

oral, expresión corporal, investigación, análisis y transferencia de 

información. 

Cursos fuera de congresos en instituciones oficiales no curriculares: 

permiten la generación de valores y procesos enfocados a fortalecer la 

formación profesional de las competencias profesionales del 

estudiante. 

Certificación en competencias profesionalizantes:  

Colaborador en sistemas de gestión 

… 

 


